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Seco. I' N'
Materia: Sumario

G 8 FEB 2a20

PjiESENTE: Decreto

Instruir Investigación
del Investigadora'

Alcaldia N' 1537

en uso de las facultades que me confiaren los Ans. 56 y 63
del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el

2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
Orgánica Constitucional de Municipalidades;/Decreto

Alcaldicio Sección la NO 1019 del 19 de febrero de 2019./

YVISTOS TENIENDO

DECRETO

1.- PONESE TERMINO, a contar de esta fecha a la
Investigación Sumaria ordenada instruir mediante Decreto Alcaldicio Sección I' N' 74 del /
7 de enero de 2020.

2.- ELEVARE A SUMARIO ADMINISTRATIVO
la investigación sumaria ordenada instniir por Decreto Alcaldicio N' 74 del 7 de enero de ./
2020, al funcionario CARLOS CLAUDIO JAYO ABARCA, RUT: K, Planta
grado 6', Planta Profesional, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública.

3.- DESIGNASE, Fiscal a doña MARIA TERESA
RUIZ GAJARDO, RUT:  Planta grado 4', Planta Directiva, dependiente del /
2do Juzgado de Policía Local, quien tendrá un plazo de 20 días para efectuar el Sumario
Administrativo.

4.- La Dirección Jurídica volará por el estricto
cumplimiento de la legislación vigente y de las instrucciones de la Contraloría General de /
la República sobre la materia, especialmente las relativas a los plazos para realizar la
investigación.
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